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Medellín, seis (06) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En atención a los memoriales que anteceden y previo a resolver la 

solicitud de terminación del proceso por transacción, deberán las partes 

aclarar el contrato transaccional en el acápite “VII. COSA JUZGADA”, 

toda vez que en el cuerpo del documento se indica que la transacción 

recae sobre el total adeudado por el ejecutado y en el referido acápite 

hace relación a las cuotas causadas desde marzo de 2022 hasta 

septiembre de 2023, aunado a que la liquidación del crédito se aprobó 

por las cuotas causadas entre febrero de 2020 y diciembre de 2023. 

 

Por otra parte, frente al acápite noveno se indica que el 

perfeccionamiento del documento se dará con la suscripción de las 

partes, reconociendo firma y contenido ante notario, hecho que no se 

evidencia en el documento presentado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

JUEZ 
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